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efectuándose por la Empresa la cotización complementaria c o-
rrespondiente a la Seguridad Social .

A rtículo 33.-Participación en beneficios :

Durante la vigencia del Convenio, la participación en be-
neficios se fija en el 9% del salario de Convenio y gratifica-
ciones extraordinarias, incrementada por la antigüedad cuan-
do corresponda . El abono de los beneficios se realizará men-
sualmente, siempre y cuando haya acuerdo entre Empresa y
Comité o Delegados de Personal, en caso contrario, su abo-
no se efectuará antes del 31 de marzo del año siguiente al que
corresponda y devengue .

Artículo 34 .-Pagas extraordinarias de julio y Navidad :

Las gratificaciones extraordinarias de julio y Navidad con-
sistirán cada una de ellas en el pago de una mensualidad de
salario de Convenio más antigüedad cuando corresponda.

El abono de la primera se efectuará durante la primer a
quincena del mes de julio y la segunda el día 22 de diciembre .

CAPITULO VIH

TABLA SALARIAL

Reladón de sala rio vigentes desde el 1 de noviemb re de 1985
al 31 de octubre de 1986

-Aspirante 16/17 aRos . . . . . . . . 900 pesetas diarias .
-Peón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .300 pesetas diarias .
-Especialista . . . . . . . . . . . . . . 1 .350 pesetas diarias .
-Oficial de 2.' . . . . . . . . . . . . 1 .523 pesetas diarias .
-Oficial de 1 .' . . . . . . . . . 1 .600 pesetas mensuales .
-Chófer . . . . . . . . . . . . . . 45 .480 pesetas mensuales .
-Viajante . . . . . . . . . . . . . 45 .480 pesetas mensuales .
-Encargado de sección . . 48.000 pesetas mensuales .
-Encargado general . . . 50.000 pesetas mensuales .
-Auxiliar administrativo 43 .000 pesetas mensuales .
-Oficial administrativo . 46.500 pesetas mensuales .

Se crean nuevas categorías laborales y se produce un
aumento del 8% sobre los salarios actuales .

A rtículo 35 .-Antigüedad:

Será de trienios al 4% cada uno, sin limitación de ellos
y se contarán a partir del día de admisión en la empresa del
trabajador .

Artículo 36.-Plus:

Se establece un plus de transporte de 3 .450 pesetas men-
suales para la categoría de aspirante ; 4.200 pesetas para la de
peón ; 4 .600 para las de especialista y auxiliar administrativo ;
5 .750 para la de oficial de 1 .' y 2.1, chófer, viajante y oficial
administrativo; 6 .000 para el encargado de sección y 8.000 para
encargado general .

Este plus será incluido en nómina y no cotizará a la Se-
guridad Social .

En el caso de que el Salario Mímimo Interprofesional, fue-
se aumentado y en su consecuencia las tablas establecidas en
este Convenio quedasen por debajo del nuevo mínimo, éstas
serían aumentadas hasta su equiparación con el nuevo Sala-
rio Mínimo Interprofesional y hasta la revisión de nuevo co-
rrespondiente a tablas salariales .

Y para que conste a todos los efectos, se firma el presen-
te Convenio Colectivo de Trabajo, expresando su conformi-
dad a los artículos mencionados en la ciudad de Caravaca de
la Cruz, a treinta y uno de octubre de mil novecientos ochen-
ta y cinco .

Firmado : Arturo Zafra García, Gerente de Manufactu-
ras Alza, S.A. ; representantes de los trabajadores, Francisco
Puerta Hita y Pedro Antonio Sánchez Rabadán .

Número 60

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCION PROVINCIAL DE MURCIA

Relación de Empresas que en trámite de notificación de Resolución de acta de infracción, han resultado desconocidas
o ausentes, y que se remiten al Excmo . Sr . Gobernador Civil de la Provincia y Sres. Alcaldes de los respectivos Ayuntamien-
tos, para su publicación en el «Boletín Oficial de la Región» y Tablón de Anuncios Municipales, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 80 .3 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 .

N.° Expte. Nombre y Apellidos Localidad Import e

1 .178/84 - S Angel Serrano Bedmar (Responsabilidad solidaria Nico -
medes Sanmartín Barrios) Los Alcázares 100.000

1 .236/84 - S Francisco Serra Carrillero Murcia 50.000
538/85 - S Ana María Heredia Quero Cartagena 100 .000
632/85 - S Construcciones LACAM, S.A . La Alberca 25 .000
718/85 - S Premunsa, S .A . Murcia 100 .000
823/85 - S José Herrero Martínez Alquerías 50.000
862/85 - S Juan Antonio Peñera Marín Aguilas 25.000
866/85 - S Francisco Armero, S .A . Alcantarilla 25 .000
867/85 - S Bienvenida Ruiz Moreno Murcia 100 .000
868/85 - S Bienvenida Ruiz Moreno Murcia 25 .000
869/85 - S Emilio José Alacuart González La Manga 50 .000
925/85 - S Francisco Giménez Martínez Murcia 5 .000
952/85 - S Constantino Porras Peñalver Alcantarilla 5 .000
953/85 - S Francisco Ramírez Marte Murcia 5 .000
957/85 - S Manuel Martínez Jiménez Molina de Segura 5 .000
963/85 - S ENCONSA Sangonera la Seca 5.000
964/85 - S Sdad . E . Prot . Electrónica Murcia 5 .000
965/85 - S Agencia de Viajes Romea Murcia 5 .000
966/85 - S Pedro Pérez López Yecla 5.000
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967/85 - S Jesús Martincz Moráles Cieza 5 .000
96^/85 - S Fulgeúcia Rosique Pérez Cartagena 5 .000
969/85 - S Transportes Los Angeles Murcia 5 .000
970/85 - 5 Nuevas Iluminaciones, S .A. Murcia 5.000
971/85 - S Construcciones Eléctricas de Levante Murcia 5 .000
972/84 - S Rafael Verdú Jorda Murcia 5.000
974/85 - S Fertihumus Sori, S .A . Torreagüera (Murcia) 5.000
975/85 - S Helero, S .A. (H.E.L.S.A.) Cartagena 5.000
976/85 - S Industrias Lácteas Cartagena Cartagena 5 .000
978/85 - S Antonio Muñoz Olmos San Javier 5 .000
979/85 - S Pascual Moreno Agüera Corvera (Murcia) 5 .000
980/85 - S Brugg Espaítoli, S .A. Murcia 5 .000
981/85 - 3 José Sánchez Guirao Javalf Viejo (Murcia) 5 .000
991/~5 - S José Madrigal López Murcia 100.000

1 .022i85 - S Alberto Sol.uxa Roca Santa Ana 100.000
1 .039/85 -5 José M. Rubio M?.ctínez Aguilas 5.000
1 .059/85 - S José Guillén Sánchez Murcia 5.000
1 .141/85 - S Construcciones Sandi, S.A: La Palma 25.000
1 .146/85 - S Mariano Martínez Vidal Murcia 100.000
1 .203/85 - S José Rubio Meseguer Cartagena 10.000

204/851 - S José Sánchez López Espinardo 5 .000.
1 .274/85 - S Manuel Coronado Calvo Aguilas 5.000
1 .279/85 - S Francisca Gullón Rivera Murcia 5.000
1 .280/85 - S Demetrio López Sánchez Lorca 5.000
1 .308/85 - S Asociativa Laboral Cánovas y Vicente La Unión 100 .000
1 .313/85 - S Pérez Casanova, S .A. Cartagena 10.000
1 .317/85 - S Alfonso García Pérez Mazarrón 5.000
1 .332/85 - S Maiiáno Záriite Ruiz Yecla 100.000
1 .333 :'85 - S Mariano Zárate Ruiz Yecla 100.000
1 358/85 - S Antonio Soler López Santo Angel 100.000.
1 .365/85 - S Centro de Cálculo del Sureste, S .A. Cartagena 10.000
1 .384/85 - S María Elvira de la Casa Campillo La Manga 40.000
1 .385/85 - S María Elvira de la Casa Campillo La Manga 5.000
1 .424/85 - S APO, S.A. Molina de Segura 100.000
1 .459/ 85 - S Ginés Martínez Galindo Cartagena 50.000
1 .473/85 - S Pedro Alcaraz Hernández La Unión 5.000 .0

00
1 .477/85 - S Lucas López Cabrera Aguilas 5.000
1 .481/85 - S Josefina Fernández Martínez Murcia 25.000
1 .509/85 - S Gabriel Bravo Navarro Cartagena 50.000
1 .528/85 - S Pavimentos del Sureste, S.A. Murcia 5 .000
1 .586/85 - 3 Francisco Villalba Salmerón Cieza 75.000
1 .597/85 - S Alfonso García Gallego Cehegín 5.000
1 .629/85 - S José Coll Vázquez Murcia 60.000
1 .651/85 - S Manuel Vico López Aguilas 100.000
1 .685/85 - S Construcciones Sorbas, S .L. Yecla 100 .000
1 .725/85 - S Explotaciones Rústicas y Florales Mula 25.000
1 .827/85 - S José Antonio Ruiz y Ferrer San Pedro del Pinatar 5.000
1 .828/85 - S INETEL, S .A. Alcantarilla 25.000
1 .829/85 - S Cdad. Propietarios Centrofama Murcia 25.000
1 .830/85 - S Ñandú, S.A. Aljucer 25.000
1 .831/85 - S Ñandú, S.A. Aljucer 25.000
1 .832/85 - S Servicios Pemavima, S.A. Cartagena 25.000
1 .833/85 - S Andrés Morales Pérez La Alberca 25.000
1 .834/85 - S José Antonio Montes Hares La Alberca 5.000
1 .835/85 - S Antonio F.° Sanz Provencio Murcia 50.000
1 .837/85 - S María Pérez Ayala Lorca 5.000
1 .838/85 - S Aseguradora Andaluza, S .A. Murcia 50.000
1 .841/85 - S División Solar, S .L . Zarandona 50.000
1 .842/85 - S Rafael Abellán Rodríguez Murcia 50.000
1 .846/85 - S Comisión Fiestas la Albatalfa y La Arboleja Murcia 6 .000
1 .847/85 - S Cotpisión de Fiestas B.° del Carmen Murcia 6.000
1 .849/85 - S Santiago Marín Marin Librilla 50.000
1 .850/85 - S Ñandú, S.A . Aljucer 25.000
1 .851í85-S M. a Carmen Zamora López Murcia 50.000
1 .852/85 - 5 José Luis Fuentes Bastida Lorca 30.000
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1 .853/85 - S Juan José Hernández Ruiz La Alberca 100.000
1 .854/85 - S Cerrajería San Andrés, S .A. Murcia 25.000
1 .862/85 - S Videoteca Luz, S.L . Murcia 50.000
1 .864/85 - S Conservas Carriles, S .L . Las Torres de Co~ 30.000
1 .865/85 - S Juan González Simón Alhama 25.000
1 .866/85 - S Antonio Sanz Provencio Murcia 40.000
1 .867/85 - S Guarantee Export, S .A. Murcia 50.000
1 .868/85 - S Centro Luis Vives Murcia 100.000
1 .869/85 - S S.A.T. Santa Ana n.° 216 Torre Pacheco 5.000
1 .870/85 - S Provent, S .L . La Alberca 50.000
1 .872/85 - 5 Antonio Ramos Mena Murcia 100.000
1 .873/85 -S Antonio Ramos Mena Murcia 100.000
1 .875/85 - S Joaquín Mirete Gómez El Mirador (Murcia) 5.000
1 .877/85 - S Belmonte Guillén Hermanos, S .L . Cieza 15.000
1 .879/85 - S Rogelio Pujalte Martínez San Ginés 50.000
1 .880/85 - S Rogelio Pujalte Martínez San Ginés 25.000
1 .881/85 - S Angel Cánovas Garcla Murcia 50.000
1 .882/85 - S Luisa Núñez García Murcia 50.000
1 .883/85 - S Luisa Núfiez García Murcia 50.000
1 .885/85 - S Construcciones Aragón y Velasco, S .L . La Alberca 25.000
1 .886/85 - S Francisco Martínez López La Al~ 10.000
1 .887/85 - S Victoria Felipe Martínez Murcia 100.000
1 .888/85 - S Manuel Figueroa López Cartagena 25.000
1 .890/85 - S José Martínez Ruiz Molina de Segura 25.000
1 .891/85 - S José Martínez Ruiz Molina de Segura 25.000
1 .892/85 - S Vicente Albaladejo, S .A. Murcia 50.000
1 .893/85 - S Jesós Medina Manzanares Murcia 5 .000
1 .894/85 - S Jesús Medina Manranates Murcia 50.000
1 .895/85 - S Asensio Miguel Martinez Jiménez San Antón 70.000
1 .897/85 - S Auto Recambios, S .A. Lorca 5.000
1 .898/85 - S Antonio Sanz Provencio Murcia 100.000
1 .899/85 - S Antonio Sanz Provencio Murcia 50.000
1 .900/85 - S Antonio Sanz Provencio Murcia 5.000
1 .902/85 - S SANVER, S.A.L . Sangonera la Verde 5.000
1 .905/85 - S SOCITER, S.L . Murcia 50.000
1 .906/85 - S PREMUNSA, S.A. Patiño 100.000
1 .907/85 - S Técnica Agrícola del Sureste, S.A. Murcia 100.000
1 .908/85 - S Técnica Agrícola del Sureste, S .A. Murcia 100.000
1 .910/85 - S M.` del Carmen Martínez Mercader Murcia 100.000
1 .912/85 - S S.A.G. Santa Ana n .° 216 Torre Pacheco 10.000
1 .916/85 - S PROMEC, S .L . Murcia 50.000
1 .919/85 - S Pedro García García Alcantarilla 50.000
1 .920/85 - S Pedro García Garc[a Alcantarilla 25.000

Se hace saber a las Empresas comprendidas en la presente relación, el derecho que les asiste para interponer recurso
de alzada, ante la Dirección General de Régimen Jurídico de la Seguridad Social y por conducto de esta Dirección Provincial,
en el término de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial de la Regiónn,
advirtiéndoles que, una vez fume la resolución por no haberla recurrido en el plazo señalado, deberá efectuar el pago de
la sanción impuesta, ingresando su importe en metálico, en la cuenta especial de ingresos de la Tesorerfa Territorial de la
Seguridad Social, abierta en la Caja Postal de Ahorros de Murcia, ya que en otro caso se procederá a su eaaoción por la
vía ejecutiva de apremio.

Así lo acuerdo, mando y firmo en Murcia a 19 de diciembre de 1985 .-El director provincial de Trabajo y Seguridad
Social, Eduardo Fernández-Luna Giménez .


